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Los presentes términos y condiciones describen y regulan el PROGRAMA DE GESTOR DE CODIGOS 
PROMOCIONALES, el cual representa un acuerdo entre usted (en adelante el  USUARIO) y SEGUROS 
BANORTE, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO BANORTE (en adelante SEGUROS BANORTE).
Mediante la aceptación de los presentes términos y condiciones, el USUARIO acepta que SEGUROS 
BANORTE y/o TERCEROS que SEGUROS BANORTE autorice, den tratamiento a los datos personales 
del USUARIO.

El PROGRAMA DE GESTOR DE CODIGOS PROMOCIONALES está dirigido al USUARIO de servicios 
financieros a quienes SEGUROS BANORTE les otorgará beneficios en los cuales los USUARIOS podrán 
canjear un cupón de descuento que SEGUROS BANORTE ofrecerá a través de los distintos canales de 
venta de manera enunciativa mas no limitativa, redes sociales, medios electrónicos, correo electrónico, 
banners, y cualquier otro medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, sistema 
automatizados y redes telecomunicaciones SEGUROS BANORTE definirá los lineamientos para otorgar 
los cupones de descuento, cuyo beneficio se otorga sin costo alguno para los USUARIOS.

• CANJE DE CODIGO DE DESCUENTO: El USUARIO podrá canjear el código de descuento 
únicamente por las opciones disponibles (cupones) . Todos los cupones obtenidos podrán ser 
canjeados únicamente con los prestadores de productos y/o servicios que expiden los mismos. 

Los cupones NO son canjeables por dinero en efectivo, ni por reembolsos a tarjetas de crédito/débito, 
bajo ningún supuesto, solo son canjeables específicamente por el porcentaje o monto del descuento 
en el pago de la prima o sobre el monto total de la prima del seguro que se contempla en cada cupón 
determinado por SEGUROS BANORTE. Para el caso de los productos y/o servicios estos únicamente 
podrán ser canjeados por aquellos participantes determinados y especificados por cada uno de los 
proveedores que ofrecen los mismos. 

La vigencia del cupón de descuento vendrá definida en cada cupón especificándose así las características 
y fecha hasta la cual estará vigente el mismo, o hasta que la promoción del cupón así lo indique. 

Los códigos de descuento específicamente por el porcentaje o monto del descuento en el pago de 
la prima o sobre el monto total de la prima del seguro que se contempla en cada cupón exhibido son 
responsabilidad exclusiva de SEGUROS BANORTE S.A. DE C.V. GRUPO FINANCIERO BANORTE.

En caso de ofertarse cupones por servicios y/o productos estos serán responsabilidad exclusiva del 
proveedor.   SEGUROS BANORTE no se hace responsable de la calidad, marca, ni precios de los mismos, 
por lo que la relación contractual es únicamente entre el USUARIO que los adquiere y el proveedor 
TERCERO que los ofrece. 

SEGUROS BANORTE no tendrá responsabilidad en caso de que no se cumplan estos Términos y 
Condiciones debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito u otro cambio en la ley o por cualesquiera 
otras razones fuera de su control.
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SEGUROS BANORTE será la única entidad facultada y autorizada para resolver todo asunto 
concerniente al PROGRAMA GESTOR DE CODIGOS PROMOCIONALES, reservándose el derecho de 
aplicar e interpretar los presentes Términos y Condiciones y su alcance, así como de resolver a su total 
y libre voluntad cualquier situación no contemplada en las mismas. 

Al recibir los Códigos Promocionales, el USUARIO acepta y reconoce que los CÓDIGOS PROMOCIONALES 
no serán acumulables. Una vez recibidos los CÓDIGOS PROMOCIONALES, el USUARIO será el único 
responsable por el uso de estos, liberando así de cualquier responsabilidad a SEGUROS BANORTE 
por cualquier uso indebido que se lleve a cabo de los códigos que reciba. No podrán ser objeto de 
comercialización, incluyendo, pero sin limitarse, a su posterior reventa. El código no tendrá efectos en 
caso de existir restricciones legales y/o administrativas que le resulten aplicables.

SEGUROS BANORTE se reserva el derecho de limitar o cancelar esta promoción por cualquier 
motivo, incluyendo, pero sin limitarse a un incumplimiento de su parte a los Términos y Condiciones 
de la Promoción en cualquier momento sin ninguna obligación para con los USUARIOS, mediante 
una publicación en su sitio de internet www.segurosbanorte.com.mx. En caso de modificación de los 
Términos y Condiciones, la versión entrará en vigor en el momento de su publicación. Si la versión 
modificada incluye un Cambio Sustancial, SEGUROS BANORTE lo notificará con al menos 30 días 
naturales de anticipación a dicho Cambio Sustancial mediante la publicación de una notificación en la 
misma página de internet.

A los presentes Términos y Condiciones le son aplicables los artículos 1803 fracción I, 1811 y 1834 Bis del 
Código Civil Federal vigente y demás disposiciones legales en materia de uso de medios electrónicos. 
Asimismo, las partes reconocen que en términos de los artículos 75 fracción XVI; 89; 90 fracción I del 
Código de Comercio en vigor, los actos relacionados con los medios electrónicos aceptados son de 
naturaleza mercantil tanto para el USUARIO como para SEGUROS BANORTE. La legislación mexicana 
reconoce validez a los mensajes por medios electrónicos y por tanto ellos adquieren carácter y entidad 
probatoria. En consecuencia, entienden los USUARIOS, que, mediante el cruce de mensajes por medios 
electrónicos, el USUARIO y SEGUROS BANORTE pueden dar lugar al nacimiento, modificación y 
extinción de obligaciones, siendo exclusivo el contenido, consecuencias, responsabilidades y efectos 
de la información generada.

La transacción que nace por este medio entre USUARIOS y SEGUROS BANORTE es la celebración 
de un contrato por los distintivos canales de comercialización sucursal, agentes, medios electrónicos, 
ópticos o de cualquier otra tecnología, sistemas automatizados de datos y redes de telecomunicaciones. 
En ningún momento se configura alguna relación contractual diferente a la descrita en el presente 
instrumento.
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Para cualquier consulta relacionada con el PROGRAMA comuníquese llamando al número de teléfono 
800 500 2500, en un horario lunes a viernes de 9 am a 7 pm y sábado 9 am a 3 pm.

SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO BANORTE, con domicilio en Avenida 
Hidalgo No. 250 Poniente, Colonia Centro. C.P. 64000, Monterrey, Nuevo León, es el responsable de 
los datos personales que recaba, incluidos los de carácter sensible, financiero y/o patrimonial. Los 
datos recabados en la presente plataforma serán tratados para la debida atención y cumplimiento del 
programa de recompensas otorgado al titular; así como para finalidades de prospección comercial 
exceptuando para este propósito los datos, sensibles, financieros y/o patrimoniales. Si usted desea 
manifestar su negativa para recibir comunicaciones de prospección comercial, puede consultar nuestro 
Aviso de Privacidad Integral en su numeral 6, en el sitio de internet www.segurosbanorte.com.mx.

El titular reconoce que le fue facilitado el Aviso de Privacidad Integral, cuyo texto se encuentra en 
el sitio de internet www.segurosbanorte.com.mx previo a haber asentado sus datos en la presente 
plataforma. Así mismo El titular consiente expresamente el tratamiento que SEGUROS BANORTE, S.A. 
DE C.V., GRUPO FINANCIERO BANORTE dé a sus datos con sujeción a las finalidades, términos y 
demás condiciones establecidas en dicho Aviso de Privacidad Integral.


